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E LA COMPAÑIA ANO 
MA DENOMINADA 

¿A Tdi. Sa Ad l:0i587 DE ma 

CERQSA, Ar 

La “escritura, pública de ñ 
¿£Fumento de capital y re 

orma de estatutos de la 

ompañia Anónima deno-' 
ninada "ATU, ARTICULOS 

E ACERO S.A.”, se otorgó 

Ante el Notario Décimo Se: 
¿Bundo -del Cantón Quito el 16 

e ¡utio de 1982; fue apro 
fhada mediante Resolución N? 

1749 de 30 de julio de 1982, 
xpedida por el Señor Eco- 
omista Gilherio Novoa 

Montalvo, Superintendente de 
a ompañías, Encargado. , 

-a inscripción en el Registro 
ercantil det Cantón Quilo, 

-onsta baja el númera 149 del 
egistro Industrial, tomo 14, 

¡flel Registro Industrial. de 4 
eagostode 1982. 

  
2. Comparece al otor 
ifiamiento de la mencionada 
fescrirura pública el señor : 

¿Pedro Rothschild, a nombre 
By en representación de la 
Compañía “ATU, ARTICU- 

LOS; RE ACERO 5.A.''. en su 
calidadidó Gerente. El 

a aro es. -«de- nacio: 
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El capital se laumenta en 
la suma de DOCE 'MILLO- 
INES DE SUCRES, con lo 
cual asciende a Ja cantidad 

le TREINTA MILLONES DE 

ISUCRES. 

4.: El capital que se aumenta 
pestá. integramenté suscrito y 
  tragado de ta siguiente ma- 

jpera: 
Con Reservas Lepales s/ 1'717.459:75 

¡Con Reservas Facultativas 

s/.10'287.540,25 
s/.12'000.000,00 
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35. En virtud del aumento de 
capital se reforma el Artículo 
JQuinto de los estatutos 
sociales, que dirá: “ARTI- 
¿CULO QUINTO. CAPITAL 

ASOCIAL.- El capital social de 

fla Compañía "ATU, ARTI- 

  

CULOSDEACERO 
SOCIEDAD ANONIMA, es'de 

TREINTA MILLONES DE 

SUCRES, representado por 
treinta mul acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas 

.del uno al treinta mil. El 
¿spital social de la compañía 
podrá ser aumentado o dis 

" minuido por resolución de la 
Junta General de Accionis- 

QQ SL DRIP SAA RDA 

  

tas, en la forma y con e | 
requisitos previstos en la ley 

Lo que pongo en cono: 

cimiento del público para los 

de Compañías”. 
o. | 

! 
 fineslegales consiguientes. 

Quito, a 12de agosto de 1982 

Dr.Marcelolcaza Ponce 
.SECRETARIOGENERAL 

Rius | 

  

   
    

    

  

    

     

   
   

    

  


